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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 259 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

2. Tema de la Iniciativa. Radio, Televisión y Cinematografía. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ernesto Vargas Contreras.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Radio y Televisión. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que los defensores de audiencia deberán contar con autonomía técnica, para atender en los términos más amplios las 

demandas de las audiencias, de conformidad con los derechos que a éstas les asisten. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2103-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN 

 

 

 

Artículo 259. Los concesionarios que presten servicio de 

radiodifusión deberán contar con una defensoría de audiencia, que 

podrá ser del mismo concesionario, conjunta entre varios 

concesionarios o a través de organismos de representación. El 

defensor de la audiencia será el responsable de recibir, documentar, 

procesar y dar seguimiento a las observaciones, quejas, sugerencias, 

peticiones o señalamientos de las personas que componen la 

audiencia. 

 

 

La actuación del defensor de la audiencia se sujetará, 

exclusivamente, al Código de Ética del concesionario, y únicamente 

rendirá cuentas a la audiencia y a las instancias que, en su caso, 

prevea el propio Código de Ética. 

 

 

… 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto 

Único. Se reforma el artículo 259 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como sigue: 

Artículo 259. Los concesionarios que presten servicio de 

radiodifusión deberán contar con una defensoría de audiencia, 

que podrá ser a propuesta del mismo concesionario, conjunta 

entre varios concesionarios o a través de organismos de 

representación, con la aprobación del Instituto. El defensor 

de la audiencia será el responsable de recibir, documentar, 

procesar y dar seguimiento a las observaciones, quejas, 

sugerencias, peticiones o señalamientos de las personas que 

componen la audiencia. 

La actuación del defensor de la audiencia se sujetará, al Código 

de Ética del concesionario y a los lineamientos que para tal 

efecto emita el instituto, y rendirá cuentas a la audiencia y a 

las instancias que, en su caso, prevea el propio Código de 

Ética y los lineamientos. 

Cada concesionario que preste servicio de radiodifusión fijará 

el periodo de encargo del defensor de la audiencia, el que podrá 

ser prorrogable por dos ocasiones. Los concesionarios 

designarán libremente al defensor de la audiencia, sin que el 

Instituto u otra autoridad tengan facultades para intervenir u 
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La actuación de los defensores de las audiencias se ajustará a los 

criterios de imparcialidad e independencia, cuya prioridad será la de 

hacer valer los derechos de las audiencias, según los códigos de 

ética que haya firmado o a los que se haya adherido cada 

concesionario. 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

opinar de manera previa o posterior a ello. 

La actuación de los defensores de las audiencias se ajustará a 

los criterios de imparcialidad e independencia, cuya prioridad 

será la de hacer valer los derechos de las audiencias, según los 

códigos de ética y los lineamientos que haya firmado o a los 

que se haya adherido cada concesionario. 

... 

... 

Los defensores de audiencia deberán contar con autonomía 

técnica, para atender en los términos más amplios las 

demandas de las audiencias, de conformidad con los 

derechos que a éstas les asisten. 

Los defensores de audiencia deberán contar con autonomía 

funcional respecto de los órganos de administración y 

dirección del medio, con el propósito de evitar 

interferencias indebidas con las actividades que constituyen 

su función sustantiva, para lo cual el medio deberá 

brindarle el apoyo material y humano para el desempeño 

de sus funciones. 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

GCR 


